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DE LA PROVECIA CE CORDOBA.
La« leyen y la» ülUponíeleuc» del £«- { 

S^ierse «en obligatoria» para £34 capital 
de proriucla desde que «e puMíf ar oí--! 
4 Spseiate eo ella y desde exais'ÿ di^b! 
le«pises para loa deiuá» pneblre de la < 
■nUaar prorloela. (M ey de S de 1 wlcm* 
bre de ISSZ.)

SÜSCKICION PAHTICÜLAB. 1 ^as leyes órdette» yanaaeloaqae »« 
' mande» publicar en loa Holellne» oh 

Un me. en CÓMob». 13 r». Id. fuere. 18. «„„*4 ,,,. 4^ e,iuMlr «I Vrlcp.IKÍe. 
gg-g .ee g^j reapeeUvo, pn>r enyocondocte ae ya»»
Un año.’ .* , *. *. 132 . . . ^ .' . ISO. *” ** * *•• 'dilores de le» mesteíoKado*

fájau¿ll«e ¿sdíí /»< diat eníspít^lctJi^iíiinsús, pfítóJlee». (Orden e» de 9 de Abril de 
ASS y SA deOetabredel8£«.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S A. R. la Srma Señora Princesa 
de Aetúrias conüi úan en esta Cór- 
tesin novedad en en importante 
•alud.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.
Exorno, Sr.: Visto eí expediente 

instruido A ooneecusnoia de una 
instancia del Ay ontamieuto de Vi
llanueva y Geltrú, provincia do 
Barcelona, solicitando que se am 
plie la habilitación de la Adusoa de 
dicha villa para el despacho da ma
quinaria con d.s ico á las fáb¡Í3.s 
de hilados y tejidos qae existen en 
la localidad:

Vistos ¡fs informes emitidos por 
el Jeie de la Admin’s^ración ecp- 
nóoiica de la provincia, Admioia- 
trador p-incipa' de Aduanas, Jefa 
de la Comandancia de Gafabineroe 
y Junta de Agricultura, ladustria 
j Comercio;

Considerando que la concesión 
ds'que aa trata interesa á laiadas- 
tria da.^ ViUanaeva y Geltrú, que 
cuenta con varia, fábricas de hila- 
tíos y hjidrs de algedoo y lana;

Considerando que en la citada 
Aduana exiden dos empleados peri- 
ciairs, que pueden praoUcar los des
pechos con garantías de acierto;

S. M el Rey (Q, D. G,), coa- 
formándesd cao lo proferto por 
V. E , h<i r suelto que so amplíe la 
habi ita> ion de la Adu toa de Ví- 
ifaaueva y Oelírd paja gf despacho
#0 Ztísquiesri#, 1

De Real Orden lo digo á V. E. 
para los efeett s correspondientes. 
Di a guarde A V, E. machos ant». 
Madrid 8 de Mayo de 4877.—Bar- 
zanallana.

Sr. Director general de Adua
nas.

Exemo. Sr.: Visto elexpedien- 
teiostrnido A ooneecueauia d¿ des 
instancias de varios vecinos y ma- 
yores contribuyentes de la villa de 
Calpe, provincia de Adrante, soli
citando qae se habilitée! expresa
do punto para el embarque y des
embarque de frutos del país, con 
autorixacion de la Aduana de 
Altea:

Vistos los informas ámitldos por 
el Jefj de ia Admioistracioa ecood- 
mica de Alicante, Administrador 
priscipsi de Aduanas, Jefe de la 
Comaniancia de OarabiaaDs y 
Junta de Agricultura, industria y 
Comercio:

Considerando que sólo se trata 
de facilitar !» salida de los produc
tos del suelo y de adquirir los que ea 
él no se producen, cuya pretension 
es tanto más jaita cuiuto qae Oal
pe carece de carreteras y caminos 
vecinales;

S. M. el Ray (Q D. G.), con- 
formáudóse coa lo propuesto por 
V. E., hí reíU-51 to que su híbilhe la 
playa de Oalpa para el embarqua y 
desembarque de frutos del país, con 
autorización de h Aduana de Altea 
y bajo la vigilauoia det resguardo 
de Carabineros,

Da Reai Órden lo digo à V. B. 
para lo* efectos cerrespondientes. 
Dios «uardeá V. B machos años, 
Madrid 12 deM »yode 1877.—Bar- 
xana! lana.

Saáor. Director general de 
A du.was.

Exemo. Sr.: Terminados lo 
ejaroicios de oposieiou para el in- 
graso en el Cuerpo de empleados de 
Adnan Sí, y habiendo llenado cum, 
plidam ante su misioa los Íudividuos 
que compusieron el Tribunal 
nombrado a! efecto, 8. M. el Rey 
(Q. D.G.), de acuerdo con la pro

puesta de V. E., ha tenido A bien 
dis po ner que te les den las gracias 
por el celo ó inteligencia con que 
desempeñaron su cometido.

De Real Órden lo digo A V. B. 
pera su ccnocimlentoy nemás efec
tos. Dios guerde à V, E. mucho a 
años. Madrid 2 O de Mayo de 1877. 
—Barzauatlaua.

Señor Director general de 
Adnauas.

Loa individuos dque se refiere la 
an tenor Real órden soo:

Sr. D, TodAs Bordallo.
Sr. D. Isidoro de León.
Sr. D. Coi staotino Saez Mon

toya.
Sr. 0. Manuel Pedrayo y Va

lencia.
Sr. D. Mariano Lancha; y 
Sr. D. Francisco García Ayaso.

Mln Sterio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Francisco Cotí y Pascual, Fran- i 
cisco Xicola y Oliveros y Juan Puig 
y Padrós, pidiendo iodutto de la ¡ 
pena de dos años, cuatro mes^a y ! 
nn día e prificQ correccional que j 
la Audiencia de Barceioua impuso 
ácada cea de clics en causa por el ', 
dentó de atentado contre nn ages* ; 
t# de la ARbHIed;

Consídirando que loa reos ob
servaron bn^na conducta antea de 

' cometer el delito, han dado des- 
1 puse pruebas de arrepentimiento 
; y llevan pútrida más de la mitadda 
Ila condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Jauto

1 de 1870, que dictó reglas para el 
j ejercicio de la gracia de indulto;
1 De acuerdo con lo informado por 
’ la Sata senteuciadora, oído el Con- 

sejo de Estado, y oonformándome
■ con el parecer da mi Consejo da Mi- 

uistros,
| Vengo en indultar A Fraucisco 

Coll Pascual, Francisco Xicola y
‘ Oliveros y Juan Puig y Padrós dal 
1 resto de la pena de dos años, cua- 
1 tro meses y no día de prisión cor- 
f reccional que tes toé impuesta en la 
í cansa de que va hacho mérito, 
; Dado en Palacio á cuatro da Ju** 
1 nio de mil ochocientos satén ta y 
j siete.—Alfonso.—El Ministro da 
j Gracia y Justicia, Fernando Cal de- 
| ron y Collantes.

1 Visto el expedientó instrnído 
i' con motivo de la instaucia elevada 

por D, Feliciano Céspedes, pidiendo 
indulto de la pena da dos años y 

j cuatro mases de prisión correooio- 
f nal que la Audiencia de Al bacata le 
: impuso en causa por el delito de de- 
1 sacaio A la Autoridad;

Considerando que el reo ha ob- 
; servado buena conducta antes y 

despues de delinqui’:
Teniendo presente Io dispuesto 

an la ley provisional de 18 de Ju
nio da 1870, qae dio .ó reglas para 
al ejercicio de la gracia da íadulto;

De acuardo con el iu^orme de la 
Saía sentenciadora, oído el Consejo 
09 Estado* y conformándome con ei 
pafeoer de mí Consejo de Miflistros^
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Vengo en indultar á D* Falí- 
oí ano Céspedes d 4 reato de ’a pena 
de dua años y cuatro meseei d« pri 
eion correccional que le fné impues
ta en la oanpa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio à cuatro de Ju
nio de mil oohocieutoa setenta y 
siete.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Famaodo Calde
rón y Colantes.

Gobi'írnocivil de la pro
vincia de Córdoba.

ríilni. 2929

Sección de Fomento.

D. Cisudio Ualagrid i, vaaino de 
esta capital, de profesión minero, 
habitante en la pinza de -a Paja nd 
mero 11, à nombre de Doña Mana 
Pastor, rí sidente en ViUanoeva del 
Duque, ha presentado á la una de 
la tarde del dia 4 de .Junio aotoal 
una solicitad de registro de doce 
pertenenciaj de la mina titulada 
<La Consolación,* de mineral plo
mo, sita en parage que llaman los 
Toriles del Algibe Hondo, propie
dad de los herederos de 0, Miguel 
Pedrajas y otros vecinos, término 
de Alcaracejos, liodaofe al L. Picos 
de Plata, al P. Loe Torilejos, al N. 
ks cumbres de Álcaraeejoa, y al S. 
don los arroyos de los Chorreros, 
Cuyo mineral es plome.

La designación qae hace es la 
slg diente:

áe tendrit por pUnto de parada 
tin fttejen de piedra distante au 
metro de la orilla de nn mikado 
antiguo! desde dicho puato di par
tida sa mediráo 100 aetro^ ai N. Q. 
y se clavará la 1.' estaca) de la 1 * 
A la 2 *400 metros al. S. O j de la 
S? à la 3.‘ 200 metros al S. E ; de 
la 3.* à 4.* 600 melrosal N fî , de 
la 4 * A la S.' SOO metros al N, 0., 
y de la 8.* à la b* 200 *metrc8al 
à. 0,, cou b cual qUeda formada «i 
féotângalo que ooiupreude las doce 
perteuenctas soiieitaùas

Ha consignado ai mismo tiempo 
k dsat’dad de setenta y ci coo pa- 
se’áá.

V habiendo cump ido don las 
/orfbâiidadas de la ley, por decreto 
de 4 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mpjor derecho, y que se antmeie 
ai público en cumplimiento del par
tii- ergnedo del artículo 16 de Ias 
bases generales para la nueva legis 
laclen d« minas.

Córdoba 10 de Jnnlo de 1877.
Ill do ter mí or, 

X^u/ó'^ Salivo.

Nám£934,

Administraoion provincial da Fo- 
t mentó.—Negociado de obras pú- 
¡ blicas.
| Ei Exemo, Sr, Mi i'slro da Fo- 
¿ manto me com unica en 28 de Ma- 
í yo último la siguiente Real Órden: 
| <Bu virtud da lo prescrito en 
1 lrBartícaIosl?,f^iapo3iciool4,y 2.', 
¡disposición 7.* de la ley da 16 de Di

ciembre da 1876 reformando las 
leyes electoral, municipal y provin- 

j cial de 20 de Agosto de 1870, los 
1 Ayuntamientos y Diputaciones pro- 
? vincialas tienen que observar y 
j cumplir ouanfo preceptúa Ia legis- 
i lacíon da obr 8 públicas por lo que 
1 à dichas cor poraoiones seíefisre. 
| La ley de 29 de Diciembre de 
í 1876 en su artículo 1.°, bases 5.*, 
í 6.* y 8 ’, y la general deobras pú 
| blicas de 13 da Abril de 1877_en los 
Í artículos 15, <7. 34. 40, 4t-y 49, 
• consignan la obligación en que es

tán los Ayuntamieotoa y Diputacio- 
- nes de formar los planos do tas 
Í obras públicas que hayan de hacer

se por su cuenta, la de confiar la di- 
recci&n facnltatíva de las que as Ke
ven à cabo por Admiaistraoion, y 

1 la vigilancia de las que se ejecuten 
: por contrata, las Diputaciones á 

ingenieros del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, ó Ayudantes de 

- obras públicas, y los municipios á 
Ias personas qae designen aiempí} 
que posean algún título profedonal 
qué acreditó su ap’ítud, éRCéptuan- 

. do para uñas y otras corporaciones 
i las a,á6tra:cíones civiles, que esta

rán encoaiendadaS 4 Arquitectos, y 
1 loi caminos vecinales qúe contu 

ntierán á cargó de Ids Disectores da 
log mÍ9a!03, pstiblccieudo faníibien 
que tanto fas Díputmionss como los 
Ayuntamientos han da incluír en 
BUS presupu istos las cantidadas ue- 
erssrias para la conservación de eüs 
obras, y las que permitan sus re 
cursos para proseguír las conaenza. 
das y emprender obras nu V^e 
Coo objeto de que se dé el debido 
cumplimiento á ouauto queda es 
puesto me dirijo é V. 8, de Órden de 
3. M. el Rey(q. D. g.) 4 Andeqtie 

i se sirva adoptar las díspoíloícñes 
! ociíveníentes para que las Diputa- 
. clones proviaoialas nombren el per- 
; sonal de obras públicas que ha de 
, hacer el servicio de las suyas, dan

do cuenta ai ministerio de mi cargo, 
p^ra que los Aynutamieatos nom- 

i breo el que ha desempeñar el de 
1 las que les corresponden, y para 
i que una y otros juclnyaa en sus 
i presupuestos las cantidades nece- 

sarias para el persoaal, conaerva- 
ciou de las obras existentes, conti- 
Quseion de las ya emprendidas y 
para oemeuzar otras nuevas si es 

1 posible; previniendo 4 las Diputa 
cienes que no deberán proceder Ata 

. iormaejoQ de los pianos de las Su- 
. ya» «kbUM 00 A^i^A ApraMíi ke 

relaüvos á las análogas de cargo 
del Estado, y á los Ayuntamieutos 
hasta que no lo sean loa dK Estado 

•y las Diputaciones.
Lo que he disparato se publique 

en este pariddieo oScial para oono- 
eimianto de los Ayuatsmientos da 
los pueblos de esta provincia y 
efactos oonaiguientaa en la parta 
que las corresponda, daado cuenta 
á este Gobíerco dal acuerdo que to
men dichas corporaciones á loe afec
tos que proceden.

Córdoba 16 de Junio de 1877.
Bl Ooberaador, 
AgnsUn Salido^

Núm. 2895.

Diputación provincial de 
Cór loba.

Nota de los precios mwlioa se
ñalados por la Cotnlúan permanen
te pera que sirva de basa á la li- i 
quidecion y abono de bu suminis
tros verificados por los pueblos de 
esta provincia durante el mas de 
Mayo último,

Céutimos 
de peseta,

Raoioa de pan de 70 de- 
cágramos. . 27 

Id. de cebada da 6*9375 
litres, . 56 

Id de ptya de 6 kilógra- 
mos. • 20

Kilógratho de lefia, . 03 
Id. de carbón. , 08
Llt'-o da adeite, . 89 

córdoba 12 de Junio de 1877- 
í —Rl Vice dtps'dente. Dinga E'ja, 
Í —El SeUrstarij, Francisco Paree 

Aranda,

Núm. 2927.

Adnainlstracion no gnómica 
de la provincia de Cór

doba.

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Próximo á cerra rua el presa- 
puesto del año eeceómiooactual, y 
con el Objeto de qúe á sü venci
miento puedan liqtüdsrse las cuen
tas rAspeciívas de cargo á los mu* 
nieiplos, esta Administración he 
tenido á bieü recordar A tos Alcal
des de los pueblos de la provincia, 
que para el día 30 del actual que
den en esta ofloina los certificados 
de la recaudación obtenida por el 20 
por 109 de propios; en la inteligen
cia que el día 1.* de Jnlio se eg- 
pediráu plautooes A costa de tos ák 
caldos de los pueblos que no lo ha- 
bieiSú Vériácade,

¿^ que hí ótfpaó#tó «o joiefU

eu el < Boletio oúúial> de la pro- 
vinoi a para conocimiento de los 
mismos.

i Córdoba 18da Junio de 1877.— 
Cárlos Lopez da Longoria.

j ................. *i.tia^^-^*~^tfwíw^ 11 ■

j Núm, 2936.

; Raoindacioa obtenida por el Ayun- 
tamiaato46 esta capital en el día 
17 del mee a'-tual our daraoho» de 
eep60Í83 da consumo;, oar^aleu y 
sal.

Pts. Cts.

Derachos por espacies coa 
recargo del 100 por 
100. .2096 60 

Id. cereales con id. id. 196 82
Idem sal con el 50 per

190. . >.

2293 42
Arbitrios sobre espócies 

adicionadas. 337 99

Total, . 2631 41
Córdoba 18 de Junio de 1877,— 

P. 0„ Fernanda Montilla.

Núm. 2937.

Reuaudaoioa obtenida por el Ayan^ 
tamieato de sita cenital en el dis 
16 del raes autual p-jr I)f63hos 
de eapeoiei de consumos, ocrea- 
lag y sal,

?t«. Cts*

Dereehos per espeiía' ooa 
reoafRO dal 107 37?
100. ,186399 

Id aeróa'e( con hl. íd. . 667 76 
id. sal coa sí 50 par 

too, . i.'

2431 78
Arbitrios sobra eapeaios 

adicionadas, 440 79

Toíal, . 2872 41 
Córdobi 17 do Junio de 1877,— 

P. O.,,Fftraándj MoatiHa.

Núm. 2907,
Inte veúc oa de la Mml- 
n^tracion Económica de la 

provincia de Córdoba.

A fia de que llegué á noticia de 
los interesaios y á lae autorida
des A quienes compete, sa recuerda 
la Real órfica mandaudo que para 
precaver oonltacioaqs y fraudas en 
la perception de haberes de la» 
espresadas clases pasivas, deberAn 
estas pasar la revista Semestral - 
correspondiente a' próximo mes de 
Jallo, preci Jam cu te ea cas dje^ 
primeros diaíj
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Deníro del espresado té'-niino 
88 presaotarán paESoaalmen^e iaa 
que resi ó au ea la capital al Sr. Jete 
de la Seoeioa de Íntarvancion de es
ta Amiaintracioo Bconómion, y Ius 
qua resldau ea los pueblos da la Pro
vincia A el Alcalde de loe mismos 
provistos de lo? documectosqne ae 
eSpfi 8díáü.

Los indi viduos que pertaneicaa 
à ta 31833 de retirados, deberán 
presentar el Real despaobo, ó cé
dula de retiro, ó diploma loa que 
eeeo por Cruces peBsionaces de ca
rácter vitalicio; y ademas los reti- 
rados, una certificaoion del Gobier
no Militar de esta Provincia, y los 
de los pueblos det Comandante de 
armas, por la que acrediten en ve- 
oindad, y loa de Graces con certi
ficado del Juez Municipal que 
igual men to esprese su empadrona
miento ó vecindad. Los demás 
individuos de las diferentes clases 
pasivas presentará n la oertificaoioa 
dei Juzgado'Municipal antes citada, 
en la que se espresará también el 
eatado en que permaneroan, y el 
documento que acredite la decla

ración del derecho pasivo ea ouyo . 
goce se hallen. '

Loa Alcaldes de tos pueblos res* 
peo ti vos harán para este caso las 
veces del Jefe de la Sección de lu- 
terveneion, para que los iodividnos , 
de las clases pasivas que residan 
dentro del tA-mirio de su jnrisdiccioa l 
se les presenten à ser revistados, । 
examinando para ello iosdoenmen- 
tos que les presenten para hacer las 
debidas acotacionos da fecha, ha
ber y por que se les ha concedido, 
cuidando de remitír de oficio, al se
ñor Administrador económico, los 
certificados de existencia, con nota 
individual y observaciones que con- 
sidereu convenientes respecto á los | 
mismos, precisamente dentro del 
término de seis días, 6 sea para ei 
dies y seis del próximo mes de 
Julio.

En el caso de imposibilidad fí- 
i sica qae impida la presentación de 
í cualquiera individuo, estará obli- 
1 gado & pasar el oportuno aviso ai 

Sr. interventor, ó Alcalde qae cor
responda su vecindad, quienes por 
af ó por medio de persona debida- 

meute natorizads para sustitnirle, 
aa asegararén de la verdad det he- ‘ 
obo, conourriando á domicilio â re- l 
eojer loa doeumentos que el ítÍívÍ- 
dno deba pr'sentar.

Por el hecho de no presautarse | 
los interesados á la revista ea la 
forma qaa ea estableasen Iss dís- ' 
posiciones anteriores, siempre qae el . 
motivo no se fonde en la absoluta ‘ 
imposibilidad física, se procedará á 
la soapension dal pago de sus habe
res pasivos, dando cuenta ála Sa- 
parioridad para la definitiva resolu
ción que proceda.

Lo qae en complimiento de ea- 
prcsada Real órden hace público es
ta lutervenciou para cooocimiento 
de las autoridades y de los indivi
duos de clases pasivas, con el fin 
de evitar tos perjuicio» que pu día- 
rao esperimentar los mismos.

Córdoba 14 de Junio de 1877. — 
P. 0 Hipolito de Orga.

ftlUífUliSM . 
Alcaidia Constitucional de 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, AlcaldeconatHuoional dees- 
la ciudad de Cabra.
Hs ^o saben que estando con

cluidos loa tn bf jí B de) ej érdíce al 
amillaramíeuto de la riqueza ter- 
rítiri»! de este término manici- 
pal, for madrs por la junta pericial, 
y que b» ¿eligir tn el próximo 
año e coi ómico de mil cebocientos 
88100 te y skU á mil (chteienüs 
s^ten ta y erbrt, ^e baila de mani- 
ñeato en este S<cretaria ds Ayua- 
tam^ento por térmico de 15 días, á 
o .•llar deeie esta fecha, para que loa 
coutribuyaateí poeiaa examiaar- 
los y haejr Ias reo ammioaes que 
estimen coveaieats-’; an el c ?a33p~ 
to que transcurrido dicho término 
sin veri ficario, no podrán ser oída* 

1 as que sobre el part.colar presen
ten.

Cab a 16 de Jubío da 1877.— 
S. A. de Sjtomayor.—Por mandi- 

! jode S,S , Bifaa! Arjiia, Siire- 
i ^ario.

Núm. *768.

Universidad literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallali vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Beal órden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do-^ 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término tie quin-» 
ce días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletiu oficial* de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Provinciae. Poebloe
Clase de la 

eacaela Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella,
Fondos de que 

se pega.Perscnal. Material

Sevilla. Osnoa. De niños, Elemental. 1375 343 75 No ístén concertadas. Tiene

id. . Sal te rae. id. id. 825 206 25 125 id.

id. Tomaree. id. 500 125 No están aoEcartadas. id.

Íd. Albaida. De ciñas. 333 83 25 id. id. o.

Ha^lva. Cor la Concepción. De niños. 81 ementa!. 62. 156 25 65 50 108 33
o 
o 
a

Córdoba. Sao Calixto. id. luco m plato. 275 68 75 75

id. Corob&dt, id. id. 276 68 75 40

Sevilla ít® de Mayo de 1877»“E1 Rector, Manuel Laraña.

Ministerio de Cultura 2024



Leemûfi en el Mpiga^-o de Paris:
Desde hace sigan tiempo, hemos 

creído de naestro deber llamar la 
atención de los enfermos sobre las 
notablfs propiedades de las <Cáp- 
bdIsb de Alquitrán da Guyut,» ca 
los casos de resfriad o, bronqui tis, ca
tarro, tisis ó otras afeooionea broa* 
quietes y pul mon area. Si insisti- 
mçfl hoy, es porque hauioa notado 
que la mayor parte de las parse o as 
que vau d las farmacias à buscar el 
citado prodacto no retienen el nom
bre del medicamento y te designati 
con el de pildoras, glóbulos, y ai- 
ganas llanta piden pastilles de At- 
quitrao/Cuando los pacientes se di- 
rijeu ai esUblecimienti qne elabo
ra tas citadas cápsulas, allí sin da
da «jompeeadea lo que deaean y 
rectifican ea error; pero puede no 
sucedér así cuando se prese Ulan en 
otras farmacias y verse espaestos
* lamen tablee cunfasiones. j

Creemos hacer an servicio á los 
oomprudores reoordándoles que el 
medicamento se llama «Clápsdlas 
de Alquitrán de Guyot.> Ademas, 
para evitar todo error, bueno será 
que recuerdes que tos frascos legi
times llevan es la étiqueta la hrma 
hujot impresa es tres colores. 11

Ce osaotas enfermedades llevan 
go cautingeate à los boletines de 
faHecimieniu, la mas oeman, la que 
mas desespera á ias familias, la 
qae cada día ocasiona major nú- 
filero de victimas, es, sin dada al- 
guba, la liáis pulmonar, 

Esperimienlos hechos, primero 
en Bruselas y despues en otras mu
chas cuidades, han probado que el ' 
alquitrán, prcducio resinoso del 
piso, ejerce una acción notabilisi j 
ma y es estremo benédca en tos 
enfermes que padecen de tisis d de 
bronqnítis. 1

La mejor manera de emp.ear al 
Alquitrán es en forma de capsulas, 
Las «Cápsulas de Alquitrán üeüu- ' 
yot* han llegado à ser un iom^io ' 
populár para combatir con ésiío ’ 

legu’O las citadas eofermedades, 
Sa toman es dósis de dos cápsulas, 
á la hora de, las comidas, y el ali
vio se deja sentir rap id am ente.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que este producto ha 
Sido objeto, exíjate en la etiqueta 
del frasco la ûima Gujot impresa 
eñ tres colores.

Depósito en las principales far- 
fhacífi^. *9

«®«««B(Ofl»«||fiW»^^

ANUNCIOS. i
LEYES

Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones compiemenla- 
riaa de dichas Leyes, á saber: Lay 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 2t de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascoogadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1876 

sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales ; 
coutencioso-administrati vos y pro- 1 
cedimiento ante las mismas; Legis- | 
laoion sobre competencias; Real de' ■ 
creto de 17 de Noviembre de 1852 ; 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases | 
y general de Obras públicas do 29 ¡ 
de Diciembre de 1876 y de 13 de s 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 1 
contratación de 27 de Febrero de » 
1862; Ley daSi deMay o da 18ú3y ' 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla- ‘ 
mentó de 2.1 de Ootubrede 1873 pa- . 
rá la asistencia facultati va de loa .^ 
enfermos pobres; Ley de Adminis- ' 
tracion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y BU Reglamento de 8 de Novie.^ 
de 1871; Ley de Id de Julio da 1869 
sobre procedimiento de aptemio y 
su Instruccíou de 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876su 
bra ensanche de las poblaoianes y 
su Reglamento d«iO de Febrero de 
1877, y Legislación sobre ouagaua- 
cion forzosa; Real decreto y sn Ke- 
glameuto da 3 de Marzo de 1.877 
sobre la Asociación general da ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispest- 
cíones en forma de notas y final
mente la Constitución de la Umar- 

quia Eipañcla. j
Segunda edición । 

Aumentada coasidera lemente ó ! 
ilustrada con notos y con la doctri
na de la jurisprudencia administra' 
iiva, por D. Andrés Riás, Jefe de 
Administtaoiou del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Faoultad 
de Derecho eu sus Secciones de Uô^ . 
rocho civil y Cau ó o ico y üeroebe ' 
administrative; ex-Diputado S Cór- . 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- í 
presicótAe de la Diputación previo- < 
mal que ha sido de Zaragoza; el- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado deí Ilustre Colegio do Ma

drid. •
Esta obra sé com pone de un to

mo en 4/ de nuss 600 páginas.
Su precio en toda España cua

tro pesetas.
Los pedidos ai autor, con direct 

cioD al Dobioroocivil, ó ésa domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos de porte, previo pa- ¿ 
ge en letras ó libranzas ó selioa de , 
Comunicaciones’. ’

Papel pasteado grafloo, 
mátodode D. Manuñ Rosado,con Real" 
privilegio, para testo en las escuelas 
de Instrucción primarisijk vendé es 
la librería del pumo ua CónuosA^cá 
IU 3^5 Fírsá^de aSi^f ^<

ARRENDAMIENTO.
Maíto

Ka la Administración de los se- 
fiores Marqueses de Viana, estable
cida su tas casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de es a 
ciudad, se traía desde el día dei ar
rendamiento, para desde San Joan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros da 
esta dicha ciudad.

OLBéS FLBLR'AÍ'AR 
fecientemante.—¡Quia do consumos. 
—{8? adición.)—Obra completísi
ma pubUésda en Junio de 03te año, 
y adicionada con dos. «pándioes da
do» á tun en virted de U novisirn 
Íusirtiíwioq de 84 dé JíHo.«Sa pf>

à los SeereUrios
DE

Ayontaoneato;
Repartimiento y Me- 

trícuU.
Los pliô^ds-sstaâoâ 

para la formation dît la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritoml, eon ^1 aumento 
del Unto por ciento pa- 

Til OuíiicipíáUa y can ar
reglo los dUimofi me» 
deios, sehellan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordobil g 
Letrados Id y baa Fssr^ 
naalo 3^.

GUIA DE APREítíÍU8 
por debitos de oontribueioaes, pro
pios, arbitrios y póaitos.--Sa pre 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DS UNA FaMihlA 
09 medie dramática origmai ea uua- 
ro actos y ea verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos sa dirigirán á 

D. José Femsadez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayucte- 
miento de Madrid; y al hácertos se 
ia compaflarán, además de su im 
porte, 60 uéntimes de peseta de ex» 
cesa para que puedau certifioars# 
loa fluvioj.

Tambien podrán adqniíirse en 
¡es capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corfesponseles et autor, eia 
aumonto de los precios leSnladoa.

«Gula de la con tribucion de lu- 
muebies,» cultive y ganaderis- 
oon formularios etc., 3 pesetoe.

«Guia práctica de la ooctribe- 
cion da industria y comeroio,s Su 
prenhi 1 naasta

A loa Secretarios do 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación dal amiHai 
miento y repartimientosj 
presup cestos, estndoa 
«o^ parotlvosj, cuentas 

j de ÁlcaUia y Dsposíta* 
j ría, relaciones y toda 
I clase de impresos para 
S las oñeinas municipalem, 
j Se haUan de venta ©n el 
5 despacho de este penó- 
1 dico, 3, Fernand... 34 y 
1 letrados 18.Í«>[.«BM^Mr>»M>*nE¿ X-I .^ JUÍTM <Tf™B-t *■- ■i,<-ni w^ar^to ■IBMW*- 

Interesante.^
I En la librería dai «Diarii» de
1 Córdoba» se encontrarán las si- 
f gniontes obras de D. Eneebio Frei- 
1 xa Raba»ó:
* «Prontuario de 1» Administra- 
1 ilion municipal» con modele y fer- 
.’ mnlarios para todos ¡ca actos y ser- 
j vicios à que son llamados loz Aloal- 
; des, Aynníamieutos, Secretarios, 
’ Juntal locales y maestros de Im- 

trneoion primaria. Sa publie» por 
onademos de 208 páginas en 4.* i 
2 pesetas 80 cént imos,

; 38 ha repartido hasta el 5.* 
; cuadarne.
i «Guía de ROfAmios* por débitos 
1 de oostribuoioueSi propios, a^bi- 

triaa y pósitos, 2 pemta#.

. Faelnrísíi de caponó^ 
» con arreglo al último 
j modelo, se balian de 

venta ea lo imprenta de 
este periódico 8. For- 

1 Baüdo 3% y IjBtradosid,

3 Trziádo.pr&ollúo do SeheficóK- 
[ ¡lis pnrticaíar.—luatrucoíon para 
j el ejercicio dal Protectoradó es la
1 Benoñeo r ’ nías'de 80 de
Í Díciatabre de 1873, anotada por 
j D. Fermio Hernandez Iglesias, Je- 
; fe da la Secoioc doi remo en si Mi- 
' aísterio de la Gobernación. Obra
- hoy mas aeceiatis por haberae 

ua’^rmsdos be settíolos de llene 
ñceuci* ^ensrái y paríiaulsr,

12 realíh^ en Madrid y iS c-ü 
j provincias fraaco de porto.
Í Los peludos ea dirigí río á laali^ 
Í breriaa de A. de Sau Martin,- Puerta
, dei Sol, 6; C. Bailly-Raílhere, Vla*
, z* del Príocipa AUbnao, 8; Migue

■ Guijarro, Preciadcs, B; Alonso 
Darán, Carr-sra dc Sftú Geróniruo,
8; ó a! aufsí, Tr esta de láPárada 
16. 8?, Madrid

IfiprenU. ySfeHa y htnryr^thi M
1 ' K.4sa9zaa>n?mu
5. "
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